RES. 1419/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002536, Ent. N° 2055/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 27/2017, convocada para la contratación de un servicio de seguridad (monitoreo y mantenimiento de alarmas) del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN), por el término de un año prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 30 de enero de 2017, se presentaron las firmas: Cips Ltda., Fabamor S.A. (Vector), G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. y Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés (Segor);

2) que la empresa Cips Ltda. no presentó otra infor​ma​ción que la que surge del cuadro comparativo, faltándole la documentación requerida por la Cláusula 9ª del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 19 de abril de 2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado por mejor puntaje y tomando en cuenta el precio, los antecedentes, las mejoras y la calidad, a la firma Fabamor S.A. (Vector), por el monto anual de $ 5:075.893 IVA incluido, por el término de un año;
4) que consta Resolución de la Presidenta del Con​sejo Directivo de la SECAN de fecha 21 de abril de 2017, adjudicando el llamado -ad referendum de la intervención de este Tribunal- de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que consta Documento de Afectación (confir​mado) Nº 021/17 de fecha 21/4/17 por el monto de $ 3:382.927 con cargo al Objeto del Gasto 291, Programa 280;
CONSIDERANDO: 1) que en la Cláusula Tercera del Pliego de Condiciones Particulares se estipula que el plazo del contrato será de un año, prorrogable por un año más;
2) que de acuerdo con el monto anual de la con​tratación más la eventual prórroga, se debió realizar el procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que la misma conlleva, dado que el límite máximo para realizar una Licitación Abreviada es de $ 8:199.000 de acuerdo con lo dispuesto por el Instituto Nacional de Estadística para el período enero – diciembre de 2017;

3) que desde el 1º de abril de 2017,  la empresa adjudicataria no cuenta con la habilitación del Ministerio del Interior vigente, siendo éste uno de los requisitos de admisibilidad establecidos en la Cláusula Octava;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura;
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante. 
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